
Año XLV1IL Sábado 6 de Agosto de 1881. Nám. 32.

PUNTOS DE SUSGRICION.

¿n Zh u .q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suacriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo au importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

PRECIO DíS SUSGRICION

TRBINTA PBSBTAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

hlor'n8 eyos y di-,!poslcionr>3 gonorales del Go- 
vinpi? ^“obligatoriat para cada capital de pro- 
v (ie'" desdo que se publican aflcinlmonle en ella, 
blos a 0 cuatro lias después para los demas pue- 
Ao), .®'R misma provincia. ^Decreto d«28 de oy‘e«ii->e(í» 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los soñores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
Acaree a final de cada semestre.

^PARTE OFICIAL. I
SECCIOH PRXI@ERA.

SHNlSTEHlü DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

pimíTÍ? il inerme de la Sección de Goberna- 
Dono1 e ) n8^0 de Estado el expediente de sus- 
i ■ • ion del Ayuntamiento de Qarchalejo decre- 
tia? *¡0V V* con focha 7 del actual ha emi- 
tiao el siguiente dictamen:
den n111!0’ ^r,: En cumplimiento de la Real ór- 
Se .• (fol mes último, ha examinado la

ccion el expediente de suspensión del Ayun- 
miento de Carchalcio, decretada por el Gober

nador de Jaén:
^dándose en que, á pesar de haber sido 

’^rcibido y multado para que rindiese las 
mu|úcipales de su administración, había 

-stido en la desobediencia.
Enterada la Sección, y considerando que se 

a! .plido los requisitos prevenidos en el ar- 
ci isp de la ley Municipal, es de dictamen 

l < se debe confirmar la suspensión impuesta.»
1 conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 

^ preinserto dictámcn, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.
ininn^eal pl(fon fo ú V. S. para su conoci- 
; ento y efectos oportunos, con inclusión de los 
antecedentes de su referencia. Dios guarde á

• 9- muchos años. Madrid 11 de Junio de 1881.

—González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Conesjo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Medina-Sidonia de
cretada por V. S., con fecha 3 del actual ha 
emitido el siguiente dictamen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real ór- 
den de 13 de Abril último, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Medina-Sidonia, acor
dada por el Gobernador de Cádiz.

Esta Autoridad envió un Delegado para que 
inspeccionara la Administración municipal de 
aquel pueblo; y resultó de la visita que existe 
indolencia por parte de los Concejales para asis
tir á las sesiones sin causa que lo justifique: que 
sehan tomado acuerdos facultando al Alcalde 
para gratificar á los empleados de Secretaria por 
trabajos extraordinarios, sin que estos tengan 
tal carácter: que la Corporación ha abonado su
mas considerables para Comisionados, especial
mente para los que últimamente vinieron a Ma
drid: que la mayor parte de los servicios se ha
cen por administración, á pesar de lo prevenido 
en contrario: que hallándose vacante una plaza 
de Médico titular no se preveyó en época opor
tuna, perjudicando con ello á los enfermos po- 

bl Resulta, además, según expone el Goberna
dor que á pesar de las reiteradas amonestacio
nes que ha dirigido al Ayuntamiento, no ha re
mitido las cuentas municipales de los años ec^tir 

/
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nómicos 1871-72, 72 á 73, 73 á 74 y 79 á 80, así 
como los presupuestos adicional del año corriente 
y ordinario del próximo ejercicio.

Observa la Sección que el cargo más grave 
que aparece contra el Ayuntamiento de Medina- 
Sidonia consiste en las dietas autorizadas á los 
Comisionados para gestionar asuntos del Muni
cipio fuera de él; pero entiendo que no son ex
cesivas atendiendo á los gastos que debió oca
sionar á los Comisionados el viaje y la estancia 
en los puntos en donde habían de hacer sus ges
tiones.

Mueve á la Sección á juzgar así, además de lo 
dicho, la circunstancia esencial de que las cuen
tas rendidas fueron aprobadas por la Junta mu
nicipal.

En vista de todo, la Sección opina que no fué 
procedente la suspensión acordada por el Go
bernador de Cádiz.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámcn, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión del expe
diente do su razón. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1881.—González.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

kGaceta 2 de Julio de 1881.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Para asegurar la conservación, fo
mento y mejora de los montes públicos, así co
mo también para que el servicio encomendado al 
cuerpo de Ingenieros de Montes sea cumplida
mente satisfecho y produzca los más eficaces re
sultados, preciso os adoptar algunas disposicio
nes que, si bien establecidas en los reglamentos, 
aun no se han practicado normalmente.

Esta necesidad es tanto más imperiosa y ur
gente, cuanto que de la existencia de nuestros 
montes, talados en determinadas regiones, de
pende el bienestar material de nuestro país,.no 
sólo por la benéfica influencia que ejercen en la 
física del globo, sino porque contribuyen á con
servar la riqueza agrícola y á proteger la vida 
del hombre.

Para lograr el apetecido fin del conocimiento 
individual del monte, que debe ser y es hoy el 
punto de mira hácia el que convergen todos los 
servicios forestales, es preciso valerse de ele
mentos tan eficaces como la acción sobre los 
montes mismos, ejercida por el mayor número 
posible de Ingenieros que debe llevarse á los dis
tritos y la comprobación del acierto con que es
tos desempeñen sus deberes.

Importa conocer con la mayor exactitud, no 
sólo el suelo de cada monte, sino también su 
vuelo, por la fundamental relación que este da
to, de suyo complejo, establece con la más inte
resante, trascendental y permanente de las obli
gaciones confiadas al Ingeniero: conviene asi

mismo conocer el plan de aprovechamiento *1^ 
los montes sometidos á su cuidado; plan que,61 
ha de servir para determinar los productos api'0' 
vechables en el presente y para los que pueda" 
presumirse en el porvenir, debe sujetarse á tal"8 
exigencias de unidad en el aprecio de las dec-"' 
da finca, y á tan indefectible y uniforme Ínter; 
pretacion por las diferentes dependencias adm1' 
nistrativas, cuanto se requiere para que los aprO' 
vechamientos, en vez de realizarse al acaso y 
bajo un criterio que no es más que la aparent0 
reglamentación c e lo arbitrario y discrecional' 
se ejecuten de ta modo, que entro el que lo pro' 
ponga y lo realice, una vez aprobado, y el q"e 
llegue á cómprobarlo, se establezca la conve' 
niente uniformidad de criterio, medio el más 
conducente para alcanzar que se restaure nues
tra riqueza forestal.

El servicio de inspección, que mantiene vivos, 
así el recuerdo de las propias obligaciones c o id 0 
el deseo de cumplirlas más acertadamente, Y 
que exige responsabilidad á los individuos de* 
cuerpo, uneá estos por medio de la disciplinaY 
mútua dependencia, y atiende á la distribucio" 
del servicio; urge por consiguiente plantear!" 
para que todas las tareas se encaminen al misní? 
fin sin embarazos ni entorpecimientos.

El distrito forestal debe ser la unidad admh 
nistrativa, y adaptarse en la generalidad de lo8 
casos á la división territorial; siendo por tanto 
necesario separar completamente para el servi
cio los que hoy están agrupados, pues la expe
riencia ha demostrado que siempre concluye por I 
verse desatendido el que no es centro ó punto d0 
residencia del Ingeniero Jefe.

Los distritos deberán dividirse en Secciones y 
Comarcas, exigiendo esta distribución que lo5 
Ingenieros de Sección residan necesariamente 
en el punto más conveniente de las mismas, fo
restalmente considerado, á fin do que la presen
cia continua de un Agente facultativo dentro, 
ó en la proximidad do las más importantes ma
sas forestales, lleve al aprovechamiento y me
jora de estas las ventajas inherentes á la supre
sión de distancias, á la división del trabajo, á 1¡I 
no interrumpida intervención técnica y de guar
dería, y á la vigilancia sobre el personal su
balterno. t 1

Los Ingenieros de Sección deberán además 
ejecutar por sí mismos todas las operaciones 
importantes que requieran discernimiento facul
tativo ó sirvan para comprobar si la realización 
de los aprovechamientos obedece al criterio téc
nico que los motiva.

Los Ayudantes, verdaderos auxiliares de loS 
Ingenieros, llenarán las funciones que se le5 
confieren por decreto de 28 do Agosto de 1869, 
siendo en todo caso los Ingenieros responsables 
de la admisión como buenos de los trabajos qn® 
practiquen.

Los Capataces tienen atribuciones perfecta
mente deslindadas por la instrucción de 10 d0 
Agosto de 1877 para el nombramiento, organi" 
zacion y servicio de los mismos; á ella y á l:lS 
disposiciones posteriores, confiriéndoles toda 
la competencia y atribuciones necesarias para 
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el desempeño de sus funciones, deberán atenerse 
en adelante.

Tal es el pensamiento á que obedece el plan 
de reforma de la Administración forestal que el 
Ministro que suscribe, oida la Junta consultiva 
de Montes, tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

fian Ildefonso 28 de Julio de 1881.—Señor:— 
A L- R. P. de V. M., ^osé Luis Albareda.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por él Minis- 
ro de l'omcntq, oida la Junta consultiva de 

Montes,
Vengo en aprobar las adjuntas instrucciones 

1 e servicio para el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes y sus dependencias.

lado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
.o?lloc:ie,?tos ochenta y uno.—Alfonso.— 

L1 Ministro de Fomento, José Luis Albareda.

INSTRUCCIONES DE SERVICIO
pa r a  e l

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES Y SUS DEPENDENCIAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del cuerpo de lugeuieros de Moutes.

1 ■° Para cumplir lo preceptuado en el re
cio dni" 11 cánido de 23 de Junio de 1865, el servi- 
las ii cuorpo de Ingenieros de Montes se dividirá en 

■ ^pendencias siguientes:
2 a r Uhta ^acultativa.

•u Inspecciones generales.
4 a Uistritós forestales.
5 „ Secciones forestales. 
■ • Comarcas forestales.

CAPÍTULO II.
De la Junta facultalÍDa.

Art. 2 0 t n i .
do los Tn\n .7U Unta facuRativa constará únicamente 
clase dnl o C °res generales do primera y segunda 
neral do Será presidida por el Inspector ge-

Art 3 i?11 ^Gra clase que el Gobierno designo.
además 1 > i °n *unci°nes de la Junta facultativa, 
^0v31 1 i 88 C^Ue se determinan por los artículos 
8’u¡entes-e re^ainGnto or8‘dnico del cuerpo, las si-

1 u i''
testal 'Ür''iar es^adi'stica anual Pr°duccion 
rá á lq r¿U,e P?ra 811 aprobación y publicación remiti- 
Comer‘■,11ieCC¡On GGneral de Agricultura, Industria y 
cicio á 10 ' ?u^ro d° los seis meses siguientes al ojer- 
formar-^116 ‘Ce r0ferenc¡a: de la Memoria respectiva 
tos cu-i PartG u!la reseña que dó á conocer por distri- 
zacion i al importante punto de la reali-
las mni » °n l^anes de aprovechamiento, y á todas 
& anp ¿ ravlevadas d cabo en los montes públicos y 
de 1877 efiere la ley de reP°blacion de 11 do Julio 
siones i0?^0 ella8 muy principalmente las extcn- 
bubieron110 J at as iü 08 mÍ8m°8> con Ls gastos que ^eren ocasionado.
’ha'aue^An,T al “‘“i816™ <lo Fomento las medi- 

montes públicos?0 9 Pata 61 m^or servicio de 
0l'dÍnar?as0?0evt,?ñ?va a"tici1Pacion debida las visitas 
•«ente ¿b^n girarse dKis^^™^0 anUal- 

• 4. Son ademas atribuciones de la Junta:

1 .a Dirigirse de oficio á todos los dependientes del 
ramo pidiéndoles noticias y datos referentes al ser
vicio.

2 .'^ Encomendarles los trabajos que considere ne
cesarios para la redacción de la Memoria y reseña de 
que trata el artículo anterior.

3 .a Proponer al Gobierno las recompensas y casti
gos á que se hagan acreedores los Ingenieros en el 
desempeño de sus funciones.

4 .a Ser oida en todos los casos en que se adopten 
medidas que afecten al servicio general del ramo.

5 .a Informar en definitiva sobre los trabajos de to
das las comisiones especiales ya creadas ó que se 
creen en lo sucesivo.

Art. 5.° La Secretaría de la Junta estará á cargo 
de un Ingeniero Jefe de primera clase, y dotada con 
el personal auxiliar que las necesidades del servicio 
exijan. Este personal será nombrado por el Gobierno, 
á propuesta de la Junta facultativa.

Art. 6.° La Junta se regirá por un reglamento es
pecial, que someterá préviamente á la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

CAPÍTULO III.
De las Inspecciones generales.

Art. 7.° En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 38 del reglamento orgánico del cuerpo, se divi
dirá el territorio de la Península é islas adyacentes 
en las 15 Inspecciones siguientes:

1 .a Que comprende los distritos de la Coruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra.

2 .a Los de Oviedo y León.
3 .a Los de Falencia, Valladolid y Segovia.
4 .a Los do Burgos, Santander y Vascongadas.
5 .a Los do Logroño, Navarra y Huesca.
6 .a Los do Soria, Zaragoza y Teruel.
7 .a Los de Barcelona, Gerona, Tarragona y Lé

rida.
8 .a Los de Alicante, Baleares, Castellón y Va

lencia.
9 .a Los de Albacete, Cuenca y Murcia.
10 . Los de Almería, Granada y Jaén.
11 . Los de Córdoba Málaga y Sevilla.
12 . Los de Cádiz, Canarias y Huelva.
13 . Los de Badajoz, Cácercs y Ciudad-Real.
14 . Los-de Avila, Salamanca y Zamora.
15 . Los de Guadalajara, Madrid y Toledo.
Art. 8.° De cada una do las Inspecciones se halla

rá encargado el Inspector general de segunda clase 
que designe la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Art. 9.° Cuando por necesidades del servicio ó de 
otra índole no se halle completo el número de Ins
pectores generales de segunda clase, el Presidente de 
la Junta, oyendo á la misma, distribuirá el trabajo de 
las Inspecciones cuyos encargados se encuentren au
sentes entre los demás Inspectores que presten ser
vicio. ,

Art. 10. Corresponde á los Inspectores generales 
de primera clase: ,

l .° Presidir las comisiones que se formen con los 
individuos de la Junta para el despacho do los asun
tos ordinarios de la misma. . . . .

2 .° Verificar las visitas extraordinarias de inspec-

3 0 Desempeñar el cargo de Presidente de la Jun
ta cuando el Gobierno lo juzgue oportuno.

Art. 11- Corresponde á los Inspectores generales 
de segunda clase:

1.® Ser Ponentes en todos los asuntos de su Ins
pección respectiva. . ,
1 2 0 Verificar anualmente las visitas ordinarias de 
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inspección á los distritos de su cargo, sin perjuicio de 
realizarlas también cuando el Gobierno lo estime con
veniente. .

4 .° Proponer á la Junta la división en Secciones y 
Comarcas de los distritos de que están encargados, y 
las variaciones que convenga establecer en lo suce-

5 .° Presentar á la Junta una Memoria detallada 
del servicio de su inspección respectiva al terminar 
las visitas ordinarias que se les confieran para ser 
elevadas al Gobierno, prévio informe de aquella.

CAPÍTULO IV.
De los distritos forestales.

Art. 12. Cada una de las provincias en que se di
vide la Nación formará un distrito forestal encomen
dado á un Ingeniero Jefe de primera ó segunda clase, 
según dispone el art. 44 del reglamento orgánico del 
cuerpo. El Gobierno, cuando lo crea conveniente ó 
las necesidades del servicio lo exijan, podrá formar, 
prévio informe de la Junta facultativa, distritos es
peciales. , .

Art. 13. El Ingeniero Jefe del distrito residirá 
siempre en la capital de la provincia.

Art. ]L4. Dependerán inmediatamente del Jefe del 
distrito todos los empleados del ramo ^ue se ocupen 
en el servicio ordinario del mismo. ,

Art. 15. Los Jefes de distrito se comunicarán di
rectamente con el Gobernador de la provincia, con 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio, con la Junta facultativa y con las Autorida
des provinciales y locales. Con todas las demás se en
tenderán por conducto del Gobernador civil de la 
provincia. . .

Art. 16. Son obligaciones de los Jefes del distrito:
1 .a Formar los planes anuales de aprovechamiento, 

con presencia de los que les remitan los Ingenieros 
de Sección, y en virtud de los datos que recojan en 
Bus visitas ordinarias. .

2 .a Redactar la Memoria sobre la ejecución de los 
referidos planes.

3 .a Redactar una Memoria anual sobre la produc
ción y estado de los montes de su distrito, acompa
ñada de los estados expresivos de la producción fo
restal y de una reseña que dé áconocer todas las me
joras hechas en los montes públicos, particularmente 
"las que consistan en su repoblación, especificando las 
superficies repobladas y los gastos que se hubiesen 
ocasionado.

4 .a Abrir un expediente para cada uno de los mon
tes incluidos en el catálogo, en el que se hallen reu
nidos todos los antecedentes relativos al mismo, y 
con sujeción al modelo adjunto, núm. 1.

5 .a Verificar las visitas que consideren necesarias 
para la mejor inspección del servicio; practicar por sí 
mismos las operaciones de campo que consideren 
Convenientes, y rectificar ó comprobar las de los In
genieros de Sección ó Ayudantes cuando lo juzguen 
necesario.

6 .a Intervenir en las subastas de los productos de 
los montes en la forma que determina el reglamento 
de 17 de Mayo de 1865.

7 .a Dirigir por sí mismos las operaciones impor
tantes de aprovechamiento y repoblación de los mon
tes cuando falte el Ingeniero do la Sección correspon
diente.

8 .a Dar cuenta á la Junta facultativa de las faltas 
y abusos quecometan sus subalternos.

9 .a Informar sobre los asuntos del servicio cuando 
lo reclamen la Junta facultativa ó el Inspector res
pectivo. , ,

10 .a Informar, prévio reconocimiento efectuado 

porsímismo ó por sus subalternos, y dentrodeunpl^'0 
siempre el más breve posible, los expedientes incoa' 
dos por las dependencias de Hacienda, á los efecto 
de los art. 3.° y 16 respectivamente do la ley é iu5' 
truccion de 9 de Enero de 1877. I

11 .a Llevar un libro diario y un registro conforme 
á los modelos circulados por la Dirección general o» 
24 y 30 de Noviembre de 1865.

Art. 17. Las visitas de que trata el artículo ante
rior las practicarán los Jefes de distrito en las d° 
épocas más á propósito del año para recoger m5 
datos para la formación del plan anual de aprove
chamiento y para vigilar su ejecución.

Art. 18. ‘ La Memoria de que trata la prescripcie' 
3.a del artículo 16 de estas instrucciones se remitid 
por los distritos á la Junta facultativa en la segund» 
quincena del mes de Diciembre de cada año.

Art. 19. Cuando en las visitas que practiquen 1°9 
Jefes de distrito observaren alguna falta en el per' 
sonal, ó notaren algún abuso en el servicio, procurí1' 
rán corregirlos por sí, ó acudiendo, según los casos,11 
la Junta ó al Gobernador.

Art. 20. El día último de cada mes darán parte 
detallado los Jefes de distrito á la Junta facultativa, 
expresivo de todas las operaciones practicadas y »0' 
vedados ocurridas durante el referido mes, sujetándo
se en su forma al modelo adjunto, núm. 2, el cuab 
revisado é informado por la Junta facultativa, se re
mitirá á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. . I

Art. 21. Como Jefes del ramo en las provincia3» 
son atribuciones de los Jefes de distrito: ,3

1 .a Representar al cuerpo en todos los actos ofi
ciales en que por las leyes y reglamentos vigente3 . 
tenga ésto representación.

2 .a Proponer á la Junta facultativa y al Goberna
dor, según proceda, así las mejoras que considere^ 
necesarias para el cumplimiento de las leyes y regla
mentos vigentes, como las correcciones que deba’1 
imponerse al personal que esté á sus órdenes por fal
tas ú omisiones cometidas en el servicio.

3 .a Trasmitir todas las órdenes al personal depen
diente del distrito, y cursar las solicitudes y reclama
ciones del mismo á la Junta ó á la Superioridad.

4 .a Exigir el más puntual cumplimiento de lilS 
obligaciones impuestas por los reglamentos al per9°- 
nal que de él depende. . I

5 .a Proponer á la Junta facultativa la distribuci0* 
razonada de los Ingenieros de Sección, y determiné 
la do todo el personal restante.

CAPÍTULO V.
De las Secciones forestales.

Art. 22. Cada uno de los distritos forestales 
dividirá en Secciones, y al frente de cada una de ella 
se hallará un Ingeniero primero ó segundo del cuerp0'

Art. 23. Los Ingenieros encargados de las Secci0' 
nes residirán precisamente dentro do las mismas, 
el punto que se determino por la Dirección gei1^ 
ral de Agricultura, Industria y Comercio, ápropuesti* 
de la Junta facultativa, prévio informe del Ingenie’"0
Jefe respectivo. .,

Art. 24. Los ingenieros de Sección depender-^ 
inmediatamente del Jefe del distrito, por cuyo coliz 
ducto recibirán todas las órdenes referentes al servici0' 
Son los Jefes inmediatos de los Ayudantes y Capata
ces destinados á su respectiva Sección.

Art. 25. En el desempeño de su cargo se comuna 
carán los Jefes de Sección con-el Ingeniero Jefe 
distrito, con las Autoridades locales dentro de su 
cion para los efectos de que trata el art. 54 del reg*^ 
mentó orgánico del cuerpo, y con el personal suba 
temo puesto á sus órdenes.
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En casos urgentes podrán hacerlo directamente 
con la Junta facultativa, con la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, y con el Goberna
dor civil de la provincia, poniéndolo en el acto en co
nocimiento del Jefe del distrito.

Art. 26. Como Jefes inmediatos del personal au
xiliar, propondrán al Jefe del distrito la distribución 
Que deba tener aquel dentro do la Sección, así como 
los castigos á que se hagan acreedores sus individuos 
por faltas ó abusos cometidos en el ejercicio de sus 
tunciones.

Son obligaciones de los Jefes de Sección: 
Ll Formar y remitir al Jefe del distrito en la épo

ca oportuna el proyecto del plan anual de aprovecha
miento de los montes de su Sección. Dichos proyectos 
se ajustarán en su formación á lo mandado en el re- 
giamento é instrucción de 17 de Mayo de 1865.

Acompañar á dicho plan las observaciones 
sobre la ejecución del correspondiente al año anterior.

r ormar los estados sobre la producción de los 
montos públicos puestos á su cargo, y la reseña de 
as operaciones de repoblación y mejora efectuadas 
m os mismos, con el detalle de las superficies repo- 

adas y los gastos que se hubiesen ocasionado.
distrit l°s inf°rmes que les P^a el Jefe del

a Cumplir las órdenes del mismo y desempeñar 
Sécelo11^1168 qUC leS cou^ora dentro de su respectiva 

en^" Jn^Peccionar las operaciones que se verifiquen
® u1. eeiou» y vigilar al personal auxiliar en el 

^mphmiento de sus deberes.
ven'- • ^8^ar y reconocer, cuando lo consideren con- 
l0 ‘pe 7 SGa necesario, los montes de su Sección á 
art C{pC, 3 de lo dispuesto en el párrafo quinto del

montpq^i11'^*1' JÜS señalamientos para las cortas de los 
mendarí*6 SU SeccÍQn- Dicha operación podrán enco- 
del se'rv'1’- c.uando lo exijan atenciones apremiantes 
que estén 2 debidamente justificadas, á los Ayudantes 
por escritrí f119 .órdenes; pero en este caso les darán 
desbupR Uc *nstrucciones necesarias, y visitarán

9 . " V S 8 de íaa cortas.
y reconoenr 1]Caril)or sí mismos la contada en blanco, 
distrito rmn i^mSarcs de corta ántes de proponer al

10 a i de a Ceptificacion de buena corta.
no tan ?n,Parte quincenal al Jefe del distrito, 
des nr-m.,.; de as eperacionos practicadas y noveda- 
al modoln' en ®u Sección, sujetándose en su forma 
comet'in n111?1111 sm° dc las faltas de policía que se

11 a i i'1 °S montes particulares de la Sección.
ce dé bi °Var un Dbro diario, un registro y un índi- 
circulaHA»01^1^69?0^6110^» con arreglo á los modelos 
de Noviembre d^ ^eneral con fechas 24 y 30 
ctia^deh^fi^ un expcdiente para cada monte, en el 
gráfica OaI ^Urfr en Primer término la representación 
marcha -i 0 c°mo justificante permanente de la 
trabaioq nnAS1Va, - los aprovechamientos y délos 
vechándoso nT 01 ,nonte 66 vayan verificando, apro- 
Planos v P este objeto> cuando los haya, los 
desoía de l a AS-ef9Ctua^s Por cualquiera depen- 
cuernn ^Administración ó Comisión especial del

Art 28 OqC°n sujecion al modelo núm. 1.
Sección: ‘ k011. atribuciones de los Ingenieros de

más estHct^11.* del Per®°na^ Que esté á sus órdenes el
2 .a Pi*A° eumplimiento de sus respectivos deberes, 

los Avna.?^°ner a* defe del distrito los castigos á que
3 .» p' 03 y Capataces se hagan acreedores.

Crean úf;iAkner al mismo Jefe del distrito cuanto 
tu a la mayor perfección del servicio.

CAPÍTULO VI.
De las Comarcan forestales.

Art. 29. Cada Sección se dividirá en el número de 
Comarcas que se consideren necesarias para el mejor 
servicio.

Art. 30. Al frente de cada Comarca habrá preci
samente un Capataz.

Art. 31. Los Capataces estarán á laS inmediatas 
órdenes de los Ingenieros de Sección, á quienes obe
decerán en todo lo que can el servicio del ramo se re
lacione.

Art. 32. Los Capataces se regirán en el desempeño 
de su cargo por las prescripciones de instrucción que 
para el nombramiento, organización y servicio de di
chos funcionarios se dictó en 10 de Agosto de 1877, y 
por las disposiciones aclaratorias de la misma que les 
confieren todas las atribuciones y competencia nece
sarias para el desempeño del servicio que les está con
fiado.

, CAPÍTULO VIL
De los Ayudantes.

Art. 33. Son los Ayudantes de montes auxiliares 
do los Ingenieros en el desempeño de sus cargos, y 
en tal concepto ejercerán sus funciones con arreglo 
á lo provenido en el cap. 2.° del reglamento de 28 do 
Agosto de 1869.

Art. 34. Los Ayudantes estarán á las inmediatas 
órdenes de los Ingenieros Jefes, ó de los Ingenieros 
de Sección que aquellos designen, según las necesi
dades del servicio en cada provincia lo aconsejen; re
sidirán en los mismos puntos que los Jefes de quienes 
dependan, y auxiliarán á los Ingenieros en todas las 
operaciones que practiquen, así como desempeñarán 
las comisiones que les confien, siempre que estas y 
aquellas no revistan una índole puramente técnica de 
la competencia exclusiva de los Ingenieros, ó que por 
enfermedad ó ausencia de estos últimos tengan aque
llos que desempeñar interinamente sus funciones.

CAPÍTULO VIH.
Disposiciones generales.

Art. 35. El Ingeniero Jefe de Sección más anti
guo sustituirá al Jefe del distrito en ausencias y en
fermedades. En este caso podrá desempeñar sus nue
vas funciones desde el punto de su habitual residen
cia ó trasladarse á la capital de la provincia si la Jun
ta facultativa lo considerase necesario ó lo reclama
se el Gobernador de la provincia.

Art. 36. Los Ayudantes podrán sustituir á los In
genieros de Sección. .

Art. 37. En ningún caso podra un Ayudante de
sempeñar las funciones de Jefe de distrito.

Art. 38. Los Jefes de distrito serán nombrados 
por órdeu del Ministerio de Fomento, que se comuni
cará al Gobernador de la provincia y á la Junta fa
cultativa. Interin se completa la plantilla del personal 
del cuerpo en las clases de Ingeniemos primeros y se
gundos, podrán ser destinados en comisión á desem
peñar el cargo de Jefes de Sección los Ingenieros Je
fes de primera v segunda clase del cuerpo.

Los Ingenieros de Sección serán destinados por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio designándole la Sección y punto de la misma don
de deban residir, conforme á lo dispuesto poi el ar
tículo 23 de las presentes instrucciones. ,

Art 39 Desde la publicación de estas instruccio
nes nino-un ingeniero del cuerpo podrá desempeñar 
comisión especial alguna en el servicio forestal sin 
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haber cumplido por lo mónos tres anos en el servicio 
ordinario del cuerpo.

Art. 40. La indemnización de los Inspectores ge
nerales de primera clase se designará por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio para 
cada visita ó comisión que se les confiera.

Art. 41. La de los Inspectores generales de se
gunda clase, en las visitas y comisiones que se les 
confieran á las provincias é islas adyacentes, sera 
de 25 pesetas diarias. En las comisiones al extranjero 
la fijará la Dirección general en cada caso.

Art 42. Los Ingenieros Jefes del cuerpo, que lo 
sean de los distritos en los trabajos extraordinarios de 
campo que requieran la redacción y ejecución de los 
proyectos de repoblación délos montes públicos y 
demás terrenos á que se refiere la ley de 11 de Julio 
de 1877 y reglamento de 18 de Enero de 1878, en la 
práctica de los deslindes, amojonamientos y demás 
mejoras necesarias en los montes, así como en los de 
rectificación del catálogo, devengarán la indemniza
ción de 20 pesetas por cada dia empleado en dichos 
trabajos. „ . , . v

Art. 43. Los demás Ingenieros afectos á los dis
tritos, sea cual fuere su graduación, devengarán por 
los servicios taxativamente expresados en la disposi
ción anterior 15 pesetas; y los Ayudantes 7 pesetas 
50 céntimos por cada dia que empleen en los referidos 
trabajos. , , ,

Esta indemnización se justificará en las cuentas 
respectivas por medio de certificación del funcionario 
que ejecute el servicio, haciendo constar bajo su res
ponsabilidad el número de dias invertidos en los tra
bajos y localidades en que estos hayan tenido lugar; 
dichas certificaciones deberán estar visadas por el 
Ingeniero Jefe del distrito cuando el que las expida 
sea un subalterno. Los dias á que se refiere esta in
demnización no excederán de 90 para los Jefes de los 
distritos, y de 120 para los subalternos, salvo casos 
especiales que, prévia formación de expediente, resol
verá el Ministerio de Fomento. ,

Art. 44. Para la realización de los trabajos extraor
dinarios á que se refieren las disposiciones anteriores, 
será requisito indispensable la aprobación de los pre
supuestos de gastos correspondientes, que al efecto 
remitirán los Jefes de los distritos, conforme á lo pre
venido en la Real órden de 8 de Enero de 1881. _

Art. 45. Sin perjuicio de lo dispuesto anterior
mente, los Ingenieros de Montes seguirán percibiendo 
la indemnización fija de 1.000 pesetas anuales que 
tienen señalada por Real decreto de 1." de Setiembre 
de 1871 para toda clase de gastos que les ocasione el 
servicio ordinario. .

Art. 46. Los expedientes de aprovechamiento de 
cada monte de que tratan los artículos 16 y 27 de las 
presentes instrucciones, quedarán ultimados, bajo la 
más estrecha responsabilidad de los Jefes de distrito, 
en el término de dos años.

Art. 47. Las facultades que corresponden á la 
Junta facultativa por el art. 30 del reglamento orgá
nico de 23 de Junio de 1865, y las que le confieren 
las presentes instrucciones, se cumplirán en todas sus 
partes; quedando sin efecto todas las disposiciones 
que se hayan dictado en oposición á las mismas.

Real Sitio de San Ildefonso 28 de Julio de 1881.— 
Aprobado por S. M.—José Luis Albarcda.

MODELO NÚM. 1.
Registro de a-prorechamiento del monte ní-m....... del 

‘catálogo; ó núm.. de los no incluidos, -pero excep
tuados de la desamortización.
Este registro debe contener bajo una hoja: 
L° La Memoria de inventario.

2 .° El cróquis del monte.
3 .° La marcha d ; los aprovechamientos anuales, 

expresados cu una hoja y con las indicaciones en el 
cróquis que se expresan á continuación.

4 .° El consumo involuntario. (Fraudes, incendios, 
derribador por el viento etc.

Inventario del monte núm..... del catálogo.

Estado natural.—Extensión (aforada). Límites (se 
expresará su naturaleza y terrenos colindantes). Es
pecies (dominantes y subordinadas, nombres vulgares 
y sistemáticos).Suelo y subsuelo (situación llana, 
pendiente). Clima (seco ó húmedo, templado ó frió). 
Exposición (general del monte; vientos dominantes).

Estado legal.—Pertenencia (contestada ó incon
testada). Servidumbres (su enumeración).

Parte forestal.—Rodales, graduación de la clase de 
edad (se expresará en un estado la superficie aproxi
mada de los rodales; esto es, un estado de rodales)- 
Estado del repoblado (se expresará si es bueno ó malo, 
si se obtiene con facilidad ó con dificultad). Calveros 
y rasos (es expresará si es necesario repoblarlos, ó si 
por alguna razón deben continuar rasos).

Cróquis áel monte mlm.....

Para la formación del cróquis del monte se obser
varán las reglas siguientes:

1 .a Después de marcar su perímetro, apreciado por 
los medios que da la topografía elemental para la for
mación de un simple cróquis, se indicarán las líneas 
de división y reunión de aguas: las primeras con lí
neas de trazos de carmín; las segundas, ó bien rios y 
arroyos, con azul de Prusia; el perímetro de los roda
les se marcará solamente por clase de edad, limitán- 
dase á la vez los rasos y calveros.

2 .a En cada rodal se expresará: A, la especie con 
una tinta convencional; B, la clase de edad dominan
te con la intensidad de dicha tinta, correspondiendo 
la más clara á la edad más jó ven; C, el número de 
órden del rodal, empezando por el ángulo N. O. del 
plano, siguiendo al N., al E. S. y O. E. en forma de 
espiral.

3 .a Las tintas convencionales serán:
Tinta de China para las coniferas de los géneros 

Pinus y Avies.
Amarillo gutta-percha para las hayas.
Rojo ó siena para las especies de robles.
Morado para las encinas.
Carmin para el abedul.
Pardo para el castaño.
Azulado para el enebro,
Blanco para los rasos.
Verde para los pastos; y .
Siena con rayas verdosas para las tierras de labor.
Las demás indicaciones se harán con arreglo á los 

signos topográficos.
4 .a En cada cróquis figurará en el sitio correspon

diente la explicación de sus signos y tintas.
5 .a En los montes de gran extensión se reducirá 

la escala de tal modo, que las hojas tengan todas el 
mismo tamaño. Este será un cuadro de 0m ,50 de lado.

6 .a Se anotarán anualmente en dichos cróquis los 
aprovechamientos que se ejecuten por medio de trazos 
perpendiculares á la orientación do las cortas; por 
trazosque comprendan el perímetro délas rozas y cor
tas de leñas, expresando dentro de él el año en que 
ge verificaron; y por un trazo en forma de flecha ios 
aprovechamientos involuntarios, como los árboles 
derribados, cortados fraudulentamente etc. etc.
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MODELO NÜM. 2.
Parte de los trabajos verificados y de las novedades 

ocurridas en el distrito de. en el mes de.......
Movimiento de personal.—Por traslaciones, permu

tas etc. ,
Operaciones practicadas.

—Trabajos de campo. .
Reconocimientos, deslindes, aprovechamientos, vi

sitas etc. .
B.—Trabajos de gabinete.
Informes, correspondencia etc. .
Novedades.—Denuncias, incendios etc.

MODELO NÜM. 3.
Parte de los trabajos verificados y de las novedades 

ocurridas en la.... Sección del distrito de.... enla.... 
quincena del mes de.
Movimiento del personal.-Por traalaeioues, por

mutas etc. .
Operaciones practicadas.

a _ Trabajos de campo. .
Reconocimientos, deslindes, aprovechamientos, vi

sitas etc.
B.—Trabajos de gabinete.
Informes, correspondencia etc.
Novedades.—Denuncias, incendios etc.
Madrid"28 de Julio de 1881.—Albareda.

^Gacela 31 de Julio de 1881). 

SECGION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Construcciones cw^les.

Autorizado el Ayuntamiento de la ciudad de 
Boria por Real orden de 13 de Abril ^t'm0 Para 
Ktir la tercera parte del 80 por 100 do Propios 
en la conducción de aguas potables a dicha ciu 
dad, este Gobierno ha acordado señalar e día 3 
del nróximo mes de Setiembre, y hora de las do
ce de su mañana, parala adjudicación en pu
blica subasta de las referidas obras, cuya subas
ta será simultánea en esta Sección de bomeato 
y en la expresada Alcaldía, en donde esta^ 

nÓLaCsaubasta se celebrará en los términos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de

^Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado^ arreglándose al adjunto modelo, y a 
cantidad que ha de consignarse préviameute 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 de su presupuesto decon ti ata. 
‘ Este deposito podrá hacerse en metálico o ae- 
cienes de1 carreteras, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acredite habci o 
realizado del modo que previene la referida 

^E^el caso que resulten dos ó mas proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abiei-

ta en los términos prescritos por InstruccioD, 
fijándose la primera puja por lo menos en u 
pesetas, quedando las demás a voluntad de los 
licitadores, con tal que no baje de 2u pesetas.

El presupuesto de contrata asciende a la can 
tidad de 26.572 pesetas 65 céntimos. .

Los gastos de inserción de este anuncio en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  serán de cuenta del rematm

Zaragoza 3 de Agosto de 1881.—El Goberua 
dor, R. Lacadena.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de... según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Gobernador de la provine a 
de Zaragoza con fecha 3 de Agosto ultimo y 
los requisitos y condiciones que se exigen pa 
la adjudicación en pública subasta de las obra 
parala conducción de aguas potables á la ciu 
dad de Boria, se compromete á tomar a su caro 
las mencionadas obras, con estricta sujeción - 
los expresados requisitos por la
(aquí la proposición que se haga, admitiend l 
¿mejorando lisa y llanamente el tipo fijad», 
pero advirtiendo que sera desechada toda pro 
puesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad escrita en letra por la que se com 
promete el proponente á la ejecución de la con 
trata.) , , . x

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA. |
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 

consumos de esta villa se arrendaran en suba»t» 
piWlica á las ocho de la manana del día 12 de 
actual, y en la Casa Consistorial, la venta a 
pormenor con la exclusiva de las especies o ar 
tículos siguientes: Vino, aguardiente y ace^. 
En cuyo arriendo entran, ademas de os <1-. - 
chos de tarifa, los recargos municipales, pal 
cubrir el total encabezamiento del año econo- 
mico actual, bajo el pliego de condiciones q 
se halla de manifiesto en la Secretaria mun 
CÍ Alagon 3 de Agosto de 1881.—El Alcalde, Ma 

nuel Lenguas Peralta.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
a n u n c io s .

a r t il l e r ía  d e c a mpa ñ a , 

t e r c e r  r e g imie n t o mo n t a d o .
El dia 10 del mes actual, á las ocho de la 

nana, tendrá lugar en el patio del cuartel q 
ocupa este regimiento la venta en publica 
basta del gr-mado del mismo que ha sido dec^ 
rado de desecho. rnnita0

Zaragoza l.° de Agosto de 1881.—El Capí 1 
Ayudante, Secretario, Santiago Pirla.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


